
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 9 No. 11-45 p. 4 Torre Central 

Correo Electrónico: ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (1) 2820225 
 

 

Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: Impugnación Actas de Asambleas No. 11001310301020210024900 

 

 

 

Por auto del 12 de julio de 2021, notificado por estado el 13 del mismo mes y año, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: Acción Reivindicatoria de Dominio No. 11001310301020210030700 

 

 

Por auto del 02 de agosto de 2021, notificado por estado el 03 del mismo mes y año, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: Verbal – Declarativo No.11001310301020210005500 

 

 

Por auto del 14 de mayo de 2021, notificado por estado el 18 del mismo mes y año, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: Ejecutivo Singular No. 11001310301020210026400 

 

 

Por auto del 14 de julio de 2021, notificado por estado el 15 del mismo mes y año, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado No. 11001310301020210026300 

 

 

Por auto del 21 de julio de 2021, notificado por estado el 22 del mismo mes y año, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado No. 11001310301020210023600 

 

 

Por auto del 21 de junio de 2021, notificado por estado el 22 del mismo mes y año, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: Ejecutivo Singular No. 11001310301020210028700 

 

 

Por auto del 28 de julio de 2021, notificado por estado el 29 del mismo mes y año, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado No. Verbal – Declarativo No. 11001310301020210029000 

 

 

Por auto del 26 de julio de 2021, notificado por estado el 27 del mismo mes y año, se 

inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: Ejecutivo Singular No. 11001310301020210026800 

 

 

Por auto del 21 de julio de 2021, notificado por estado el 13 del mismo mes y año, se 

inadmitió la 12manda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece.  

 

Según el informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo estatuido 

en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en el presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital dispuesta por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS 

JUEZ 
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